RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002332, Ent. N° 2437/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga del Convenio Socio Educativo Laboral suscrito con la ONG “Acción Promocional 18 de Julio” para la limpieza, desobstrucción y reposición de tapas de Bocas de Tormenta;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 59/13/0116 de fecha 4.4.13 se dispuso renovar a partir del 2.07.13, por el término de un año, el presente Convenio;
2) que este Tribunal observó el gasto original por haberse comenzado a ejecutar sin la intervención preventiva de legalidad que le compete y por derivar de un Convenio observado en su oportunidad, por causales insubsanables que afectan a la presente prórroga;
3) que por Resolución Nº 102/13/0116 de fecha 24.05.13 el Municipio “E” reiteró el gasto, por considerar que los contratos que la Intendencia suscribe con distintas organizaciones sociales bajo la denominación “donación modal”, se ajustan a la naturaleza jurídica de dicho contrato, el que se utiliza, además, con el fin de ejecutar políticas sociales que lleva adelante la Administración Municipal, lo que no se agota en una mera liberalidad, sino que suponen normalmente el desarrollo de programas de asistencia que contribuyen a la reinserción educativa, laboral y social de los destinatarios de la liberalidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que las razones esgrimidas por la Administración no atienden a razones de legalidad, por lo que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto dispuesta en Sesión de fecha 2 de mayo de 2013;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original”.
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